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	UNIDAD SOLICITANTE: COMERCIAL

	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES (GASOLINA, DIESEL OIL, KEROSENE Y CONDENSADO)

	Hoja:
                     2 de 10



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	Servicio de transporte de combustible terrestre por cisternas.
Productos: Gasolina Especial; Diésel Oíl, kerosene, condensado de GLP.

Tramos 

El proponente podrá presentar su oferta para uno o varios tramos.
TRAMO

UBICACION

Cantidad de Viajes Promedio estimado año

Cantidad en litros promedio a transportar por cada viaje

N°

De:

A:

DPTO.

DIRECCIÓN EESS

1

Planta Qhora Qhora

EE.SS.  Ostria Gutiérrez 
Chuquisaca
Av. Ostria Gutierrez s/n esquina Nataniel Aguirre
300

10.000 a 20.000 litros
2

Planta Qhora Qhora

EE.SS.  El Tejar 
Chuquisaca
Av. El Tejar s/n
360
10.000 a 20.000 litros
3

De Planta Thurupampa

EE.SS.  Los Sauces 
Chuquisaca
Av. Piraimiri s/n
360
10.000 a 20.000 litros
4

De Planta Thurupampa

EE.SS.  Muyupampa 
Chuquisaca
Av. Banzer s/n
156
10.000 a 20.000 litros
5

Planta Qhora Qhora

EE.SS.  Tarabuquillo  
Chuquisaca
Carretera a Sopachuy s/n
48
10.000 a 20.000 litros
6

De Planta Qhora Qhora

Surtidor Cementerio
Chuquisaca
Calle Regimiento Jordán s/n
12
10.000 a 20.000 litros
7

De Planta Qhora Qhora

Refinería Cochabamba
Chuquisaca
Av. Petrolera s/n (Cochabamba)
5

20.000 a 30.000 litros


	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

	Capacidad de la Cisterna 

Los camiones cisternas deberán tener entre dos y tres compartimientos. En calidad de constancia de la capacidad de transporte, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las cisternas que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:

N°

N° DE PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

CAPACIDAD EN M3

 

 

 

 

 

 

NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas establecidas en la ley 1769.
Equipos de descarga de combustible 

La descarga de combustible en todos los tramos se la debe realizar en Boca de pozo, por lo que la empresa transportista proveerá toda la logística para realizar las descarga completa de combustible. (Bombas de combustible, manguera, cables de descarga, otros).

Tarjeta de Calibración

Todos los camiones cisternas deben contar con sus Tarjetas de Calibración vigentes y validadas por IBMETRO, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.

Trámite Hojas de Ruta

El costo que demande el trámite de Hojas de Ruta para poder realizar el transporte de combustible dentro de nuestro país, correrá por cuenta de la empresa adjudicada. Debiendo el adjudicado realizar depósitos bancarios y entregarlos al Responsable de estaciones de servicio para que este pueda realizar los trámites ante la regional correspondiente.


	CLÁUSULA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATOS DE OBRAS Y SERVICIOS

	SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

YPFB exige de sus contratistas y a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

EL CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

EL CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA se obliga a:

· El contratista del servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado al Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento (fotocopia de la nota de presentación del Plan al Ministerio). 

· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para el servicio.
· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño del servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos dos años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.



	PLAZO DEL SERVICIO

	El contrato para prestación de Servicio de Transporte de combustible vía Terrestre para Estaciones de Servicio de propiedad de YPFB-DCCH en el departamento de Chuquisaca, por tratarse de servicio recurrente, el cual no puede ser interrumpido, en la provisión de Gasolina, Diesel, Kerosene y Condensado, deberá tener vigencia a partir del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2016 o hasta el traslado total de los viajes adjudicados solicitados siendo estos a requerimiento de YPFB-DCCH.



2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	La Forma de Pago a aplicarse será vía SIGMA/SIGEP, mensuales, por los viajes efectuados o volúmenes transportados, previo informe de conformidad emitido por los fiscales del servicio. 

La facturación será gestionada contra entrega de los siguientes documentos: 
•
Carta de remisión de factura.

•
Planilla de Conciliación firmada.

•
Copia de NIT

•
Copia del SIGMA o SIGEP.

•
Copia del Contrato vigente

•
Detalle de recepciones por estación de servicio
•
Copias de Hojas de Ruta por cada viaje realizado, cuando corresponda.

•
Copias de Órdenes de transferencias del sistema, debidamente firmadas.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	ITEM
ESTACION DE SERVICIO SURTIDOR Y PLANTA

DESDE
A
1
Ostria Gutierrez

Planta Qhora Qhora

Av. Ostria Gutierrez s/n esquina Nataniel Aguirre

2
El Tejar

Planta Qhora Qhora

Av. El Tejar s/n
3

Los Sauces

De Planta Thurupampa

Av. Piraimiri s/n
4
Muyupampa

De Planta Thurupampa

Av. Banzer s/n
5
Tarabuquillo

Planta Qhora Qhora

Carretera a Sopachuy s/n
6
Cementerio

De Planta Qhora Qhora

Calle Regimiento Jordán s/n
7
Planta Qhora Qhora

Planta Qhora Qhora

Refinería Cochabamba



	FISCAL DEL SERVICIO 

	Los fiscales designados para cada Tramo serán los administradores de cada Estación de Servicio, el cual se encargara  de hacer cumplir con las cláusulas de la presente especificación técnicas, el cual dará conformidad de forma mensual  según contrato estipulado.


	SERVICIOS CONEXOS 

	SEGUROS

La empresa adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguros especificadas a continuación: 

a.
Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros o bienes terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema; así como gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

Con cobertura de indemnización para terceros por lesiones corporales, muerte y/o daños materiales causados por el medio transportador de su propiedad o arrendadas conducidas por el transportista, dentro o fuera del tramo donde se presente.

Valor asegurado hasta $us. 100.000.-  (CIEN MIL DÓLARES AMERICANOS), por evento o en el agregado anual. 

En caso de exceder el límite agregado anual (5 eventos) la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.

La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el  contrato: NACIONAL 

b.
Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguio (CLÁUSULA A DEL INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto transportado (lote por el que suscribe el contrato), ante cualquier eventualidad, de acuerdo al valor pactado en el contrato, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en $us dólares Americanos.  Esta  póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB en función al monto del contrato.

Valor Asegurado: En base al costo del producto.

Producto
Costo de Producto

Gasolina
Precio Pre-Terminal

Diesel Oíl 
Precio Pre-Terminal
YPFB podrá realizar el descuento del valor de productos  perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 60 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

Condiciones Adicionales

I.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

II.
El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

III.
En caso de incumplimiento a la presentación de cualquiera de las pólizas requeridas, el transportista es enteramente responsable de los daños materiales y personales que pueda ocasionar dejando indemne a YPFB.

Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.
PLAN DE MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGACION

En función del comportamiento de la siniestralidad en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, la misma que reporto altos costos, es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar  y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los  efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:


Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos  

Plan de Operación del Transporte

•
Convoy

•
Monitoreo

•
Procedimiento Zonal de Contingencias

•
Permisos y Licencias Ambientales

Plan de Prevención

•
Selección del conductor y el vehículo

•
Manejo Defensivo

•
Carga horaria de conducción

•
Charlas de Inducción

•
Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

•
Reacción Inmediata a emergencias

•
Contención de Derrame

•
Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que  sea eficiente y eficaz,  con una reacción inmediata en casos de derrames,  logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.
El transportista, una vez adjudicado, debe entregar el Plan debidamente documentado, antes de la suscripción del contrato.
El transportista debe preveer que todas sus operaciones se realicen respetando y preservando los principios Básicos y  seguridad industrial y ocupacional como la integridad del medio ambiente y personas que puedan ser afectadas por algún accidente.
RESPONSABILIDAD Y RIESGO 

La responsabilidad y el riesgo de los volúmenes de Producto, serán transferidos por YPFB al Transportista en el momento en que el Producto traspase la brida de la válvula de Control a Distancia del Tanque de la Cisterna en la Planta de Almacenaje de Combustibles Líquidos, deslindando el Transportista la responsabilidad y riesgo de los volúmenes de Producto una vez que el Producto sea totalmente descargado en las mismas condiciones en el Punto de Entrega. Siendo responsabilidad del conductor de la cisterna verificar el colocado de la manguera en la boca de tanque correctamente, en coordinación con el Administrador de la Estación de Servicio.

Por otro lado, si por algún motivo por responsabilidad de la empresa prestadora del servicio no se llegara a entregar los viajes de traslado programados, será de entera responsabilidad de la empresa responder por el daño económico ocasionado por la NO venta de producto, prorrateado por el tiempo sin despacho en la estación de servicio.

YPFB tiene la libertad de realizar inspecciones al vehículo para determinar si se encuentra apto para el transporte antes de cada carga. En caso de no autorizar la carga, el adjudicado proveerá otro vehículo de similares características.

MULTAS
Cuando el transportista no cumpliere con las distancias y tiempos de traslado de producto desde el punto de recepción hasta el punto de entrega, por cada uno de los retrasos ocurridos en el mes, YPFB aplicara una penalidad equivalente al 2%(dos por ciento) del monto de la factura de mes respectivo. 
En caso de llegar al 20% del total del contrato en aplicación de multas, la adjudicación queda sin efecto, y YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.

MERMAS

De acuerdo a las condiciones establecidas para el transporte de Hidrocarburos por camiones cisternas y considerando la volatilidad de este producto a transportar, los porcentajes de merma permisible son los siguientes:

Producto

Merma Máxima Permisible

Costo Merma

Gasolina Especial

0.50%

Del Precio Pre-Terminal

Diesel Oíl

0.25%

Del Precio Pre-Terminal

Kerosene

0.25%

Del Precio Pre-Terminal

El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen. En caso de detectarse una merma mayor se le aplicara el 1% de total faltante de la factura emitida en el mes.
Los montos por concepto de multas serán descontados del pago del mes en que ocurrió el incumplimiento.

CANTIDADES
Nº
DETALLE DEL SERVICIO
UNIDAD DE MEDIDA
CANTIDAD ANUAL

PRECIO UNITARIO POR VIAJE
PRECIO ANUAL

1

SERVICIO DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES (GASOLINA Y DIESEL) DISTRITO COMERCIAL CHUQUISACA GESTION 2016, DE PLANTA QHORA QHORA A EESS OSTRIA GUTIERREZ

VIAJES

300

550,00

165.000,00

2

SERVICIO DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES (GASOLINA Y DIESEL) DISTRITO COMERCIAL CHUQUISACA GESTION 2016, DE PLANTA QHORA QHORA A EESS EL TEJAR

VIAJES

360

550,00

198.000,00

3

SERVICIO DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES (GASOLINA Y DIESEL) DISTRITO COMERCIAL CHUQUISACA GESTION 2016, DE PLANTA QHORA QHORA A EESS OSTRIA TARABUQUILLO

VIAJES

48

4.800,00

230.400,00

4

SERVICIO DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES (GASOLINA Y DIESEL) DISTRITO COMERCIAL CHUQUISACA GESTION 2016, DE PLANTA THURUPAMPA A EESS LOS SAUCES

VIAJES

360

950,00

342.000,00

5

SERVICIO DE TRASNPORTE DE COMBUSTIBLES (GASOLINA Y DIESEL) DISTRITO COMERCIAL CHUQUISACA GESTION 2016, DE PLANTA THURUPAMPA A EESS MUYUPAMPA

VIAJES

156

1.650,00

257.400,00

6

SERVICIO DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES (KEROSENE) DISTRITO COMERCIAL CHUQUISACA GESTION 2016, DE PLANTA QHORA QHORAA SURTIDOR EL CEMENTERIO

VIAJES

12

550,00

6.600,00

7

SERVICIO DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES (CONDENSADO DE GLP) DISTRITO COMERCIAL CHUQUISACA GESTION 2016, DE PLANTA QHORA QHORA A REFINERIA COCHABAMBA

VIAJES

5

10.005,00

50.025,00

TOTAL
1.249.425,00


	DOCUMENTOS SOLICITADOS

	Los siguientes documentos deberán ser presentados en la propuesta en fotocopia simple:
· Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente hasta el 31 de diciembre de 2015 de las cisternas.

· RUAT de las cisternas.

· Tarjeta de calibración de las cisternas emitido por IBMETRO

· Inspección Técnica Vehicular de las cisternas emitido por el Organismo Operativo de Tránsito (vigente).

· En cuanto a los chóferes asignados, adjuntar las Licencias de Conducir, Categoría Profesional “C”.

· Certificado original de la FELCN del Representante Legal o Propietario.
Asimismo, las empresas adjudicadas deberán presentar para la suscripción del contrato:

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente hasta el 31 de diciembre de 2016 de las cisternas.


	SERVICIO GENERAL RECURRENTE

	El proceso de contratación no obstante de llagar hasta la adjudicación se llevara a cabo sin compromiso estando sujeto a la aprobación del presupuesto de la siguiente gestión.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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